
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 24-2010-00730 

 

El anterior informe rendido por el secuestre –Sociedad LEXCONT 

SOLUCIONES JURÍDICAS ADMINISTRATIVAS S.A.S.- agréguese a los autos y 

póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (2) 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 8 DE OCTUBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 102 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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